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JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil    

DEMANDANTE Nidia Amparo Úsuga López 

DEMANDADOS - Luis Emilio Valderrama Bedoya  

- Cristian De Jesús Correales Tabares  

- Empresa De Taxis Súper S.A.  

- Compañía Mundial De Seguros S.A. 

LLAMANTE Cristian De Jesús Correales Tabares 

LLAMADA Compañía Mundial de Seguros S.A. 

RADICADO   050013103 009 2021 00334 00 

ASUNTO Incorpora contestación al llamamiento  

 

Se incorpora contestación al llamamiento en garantía presentada por 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.1, dentro del término procesal 

oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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